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! 
Lsi Iryps y lat diípniicionfS ^rn^rale' del Gobifmo 

son nblignloria» para cada rap'lal d<- príiviiicia desde 
que $«•! piiMicnil oficiiilot-ntf en rila, y desde cuatro 
días d**»pu<*! para los di-uiai pu»*Mo* ttf la raisiaa pro-
tiocia. (Ley Je 3 de Wnvieml/ve de '84/' J 

I.aileypi, órdenes y anuncios que se manden pUJ 
blícar en los IÍol>ítiiiej ofio'aífa .*« ban de reniitir al 
(lele político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán A lo* editores de los mencionados y^riódico*. Se 
fsceptúa Av. >-ua disposición • los Señotes Capitanea 
((eit. raies, (<ir<i<nci tit ti tic J b r i l y 9 de Agoito d 
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Gobierno de Provincia. 
Dirección general de Instrucción pública, C¡rculür.=Núm. 218. 

A pesar del tiempo transcurrido los Ayuntamien
tos que á continuaciuti s¿ espresan no han rtmitiJo 
los recibos de haber sjtisfeclio a los maestros de ins
t r u c c i ó n primaria de sus respectivos disuitos muni
cipales, el primer trimestre del corriente a ñ o , y en 
su consecuencia les picvengo lo verifiquen en el im-
prorogable t é r m i n o de seis dias contados desde la 
p u b l i c a c i ó n de esta en el Boletin oficial, pues de lo 
contrario e x i g i r é á cada Alcalde de los morosos la 
multa de 20 ducados con que desde ahora les con-
roino. L e ó n 16 de Mayo de i 8 5 0 . = í > ' r a n c i s c o del 
Busto. 

Tartido de Valencia. 

Toral . 
V i l l a c é . 
Viliamandos. 

Partido de Murías. 

M u ñ a s . 

Partido de la Vecilla. 

Boñar . 
L a Pola de Gordon. 

Partido de la l iañeza. 

Alija de los Melones. 
Destriana. 
Laguna Dalga. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Santa María del P á r a m o . 
Zotes. 

Partido de Sahagun. 

Alinanza. 

Cea. 
Sahagun. 

Partido de Ponferrada. 

Cabanas. 
Cubillos. 
Los Barrios de Salas. 
Molina Seca. 
Noceda. 
Páramo del Sil. 
Ponferrada. 
Puente Domingo Florez. 

Partido de ¿ístorga. 

Astorga. 
Beaavides . 
San Justo de la Vega. 
Santa Marina del Rey. 
Saiuiago Millas. 
Villarejo. 

Posada de Valdeon. 
R iaño . 

Partido de León. 

Cuadros. 
Uí i zon i l la . 
Benllera. 

Cimanes. 
Garrafe. 
Rueda del Almirante. 
S. A n d i é s del Rabanedo. 
Valdefresno. 
Valdesogo. 
Villaquilambre. 
Villadangos. 

Partido de Riaño. 

Lillo. 
Oseja. 

Direccioo de C o r i e c c i o n . = N ú m . 249. 

Beal órdim disponientlo que los Gcfes (Jo los estaJilecimienlos pe
nates remitan á las autoridades de lus punios elegidos por los po
lladas, copia del testimonio de condena, de la lioja penal y de [a 

licencia ubsulula. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino con fecha 5 del corriente me di
ce ¡o que sigue. 

» É l Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n del Reino 
dice hoy al Gobernador de la provincia de Soria lo 
que sigue-.ziEnterada la Reina (q. D . g.) de lo ma
nifestado por V . S. al Director de Correcc ión en es
te Minisieiio con fecha 5 del mes anterior, acerca 
de la conveniencia de que los Gefes de los estableci
mientos penales suministren directamente á los G o 
bernadores de provincia las noticias oportunas rela
tivamente á los penados sujetos á la vigilancia de las 
Autoridades, cuando estinguida la pena principal de 
que aquella sea accesoria, salgan de los indicados 
establecimientos con direcc ión al punto de residen
cia en que deben cumplirla, S. M . se ha servido re
solver, como aclarac ión á la Real orden circular de 
s ü de Noviembre ú l t i m o , que lo prescrito en la 3.* 
de las reglas que la misma comprende, sobre que 
los Gefes de los establecimientos penales remitan A 
las Autoridades de los puntos elegidos por los pena
dos cepias del testimonio de condena, de la hoja 
penal y de la licencia absoluta, se entienda estensi-
vo en los mismos t é r m i n o s á los Gobernadores de 
las provincias en que dichos puntos es tén situados, 
debiendo en consecuencia remit írse les directamente 
por los Gefes de los presidios y d e m á s establecimien
tos penales copias de los espresados documentos.'* 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para cum
plimiento de quien corresponda. León 21 de Mayo de 
1^50.—Francisco del Busto. 
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D i l e c c i ó n de C o r r e c c i ó n . r r N i i m . 250. 

Beal órden retojando el tiempo de coiidma á varios COIIÍÍII.HIOS 
por haberse negado á rugarse (le la cárcel de l'uiil'enada. 

' E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino con fecha 12 del actual me co
munica la Real orden siguiente. 

"Por e¡ Ministerio de (¿racia y Justicia en 7 del 
actual se dice á esie de la Gobernacinn ¿p\ Reino lo 
que s i g u e : - E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia di
ce con esta fecha al Regente de la Audiencia de 
Valladolid lo siguiente: = La Reina (q. D. g.) entera
da de lo manifestado en 10 de Enero p r ó x i m o pasa
do por la Sala de Gobierno de esa Audiencia respec
to de la gracia á que se han hecho acreedores los 
presos de la c á r c e l de Ponferrada por haberse nega
do á evadirse de la misma el dia a i de Setiembre 
ú l t i m o en que lo e j e c u t ó José Pelón N.ivia, h i teni
do á bien rebajar a Juan Audion Saavedra, Salva
dor Maceda, y Francisca Alonso seis meses de sus 
respectivas condenas, y á María López cuatro me
ses de la que le fué impuesta. Lo que traslado á 
V . E . de Real Órden comunicada por el espiesado 
Sr. Ministro a c o m p a ñ a n d o la adjunta nota de que 
aparecen las penas impuestas á los antedichos por la 
Audiencia de Valladol id, á los efectos correspon
dientes." 

Lo que se inserta en' el Boletín oficial para su 
publicidad , y á fin de que sirva de gobierno á los 
procesados que se hallen en igual caso, Lcon 23 de 
Mayo de 1850.=Francisco del Busto. 

Dirección de Correcc¡on.=Núin. 251. 

L a Dirección general de Rentas Estancadas me 
traslada con fecha 16 del actual la Real órden que 
sigue. 

» E n t e r a d a la Reina de una esposicion de los 
Sres. B a i r i é y C o m p a ñ í a , contratistas de papel blan
co con destino al sellado de la Península y Ultramar 
m^jiifestando los peijuicios que se les sigue con mo
tivo de elaborar algunos fabricantes del Reino dicho 
a r t í c u l o con las mismas marcas privativas de la 
Hacienda; y de conformidad con lo que sobre este 
particular ha informado la D i r e c c i ó n general de lo 
contencioso; y á fin de evitar las consecuencias que 
pudieran ocasionarse á los intereses p ú b l i c o s por la 
libre fabr icac ión del papel con las marcas traspa
rentes, se ha servido S. M . declarar que la fabrica
c ión del papel blanco con las marcas reservadas del 
Gobierno para el sellado de la Península y Ultramar 
es solo permitida & los cor.tralUtas del espiesauo ar
t í cu lo durante el tiempo de su contrato. De Real 
órden lo digo á V . S. para su cumplimiento y efec
tos correspondientes." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad y puntual observancia por quien cor
responda. León 21 de Mayo de 1850. —Francisco 
del Busto. 

Dirección de C o r r e c c i ó n . ^ : N ú m . a52. 

L a Dirección general de lo contencioso de ¡a Ha
cienda pública me dice en 30 de Abri l último lo que 
sigue. 

« P o r el Ministerio de Hacienda se dice con esta 
fecha al Vice-Presidente del Consejo Real lo siguien 

t e . = : E x o m í \ S;.: D.ida cuonts ¡S la Rcinn (Q. D. G.) 
del espediente promovido por el Conde de Salvatier
ra M a r q u é s de S.in Vicente y Fueiueoi pislf.), relnti-
vo al valor de los t í tulos con qnt' ha intentado í i cre-
ditar su derecho íi ser ¡nJernnU. ido de los diezmos 
que percibía en V i l l a h á m e t e y otros pueblos del chis
pado de L e ó n , se ha dignado declarar: 1'" Que los 
t í tu los presentados por el referido Conde de Salvatier
ra constituyen una prueba l eg í t ima y completa d e í 
derecho que egercita. 2." Que en su consecuencia 
sea indemnizado de los diezmos que percibía en Villa
h á m e t e , lugares despoblados de Villagomes y A l a -
cudiel y en la villa de C a b e z ó n . 3.'' Que se proceda 
á la l i q u i d a c i ó n del haber indeminzable en la forma 
y modo que prescriben las disposiciones vigentes, 
con rebaja de la octava p;;rle que se daba al cura de 
V i l l a h á m e t e . Y 4." que sin perjuicio de dar conoci
miento de esta reso luc ión al inteiesado, se prevenga 
al Gobernador de León la publique en el Bolet ín 
oficial de la provincia. De Real órden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y oportunos efectos." 

Lo que se inserta en el Boletín oficia/ para su 
publicidad. León 22 de Mayo de 1850.— Francisco 
del Busto. 

Dirección ¿pniraJ «le Iiistruccion pública =Nrun. '¡33. 

Con fecha 7 del actual, el limo. Sr. Director 
general de Instrucción pública, me comunica la Real 
órden que sigue. 

» E I Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
c i ó n y Obras p ú b l i c a s , me dice con esta fecha lo 
siguiente.^Considerando las particulares circunstan
cias, m é r i t o s y servicios de D. Francisco Riotord 
y Felici Director de la escuela normal de Palma, en 
las Islas Baleares, y á propuesta del Real Consejo 
de Ins trucc ión p ú b l i c a , la Reina (Q. D . G.) se ha 
servido nombrarle para la plaza de Inspector gene
ral de Ins trucc ión primaria que ha resultado vacan
te por p r o m o c i ó n de D. José Francisco de Iturzaeta 
á la de Director de la escuela normal seminario cen. 
tral de maestros del Reino. Y lo traslado á V . S-
para su inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 21 de Mayo de 1850.=; Francisca 
del Busto. 

D i r e c c i ó n de Gobierno, P. y S. P . ^ N i i m . 254. 

Se tncarga ta captura dt Antonio Koilrigun Giménez (a) Nrgrete. 

E l Sr. Juez de 1.* instancia de Coria con fecha 
3 del actual me dice lo que sigue. 

" H a b i é n d o s e fugado de esta ciudad Antonio Ro
d r í g u e z G i m é n e z (;)) Negrete, vecino de Valdefuen-
tes, pueblo de esa provincia, con olrus tres todos 
gitanos, procesados en este Juzgado, por riña que 
entre sí tuvieron en el pueblo de Moraleja, de la que 
resultaron dos heridos; con el fin de conseguir la 
captura del referido Antonio R o d r í g u e z G i m é n e z 
y que sea puesto á mi d i s p o s i c i ó n , he mandado en 
providencia de ayer, oficiar á V . S. para que tenga 
rt bien disponer se anuncie esta ocurrencia en el Bo
let ín oficia! de la provincia a cuyo efecto se espresan 
las señas personales del prófugo ." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á los fines 
indicados. León 24 ííc Mayo de 11)50.— Francisco del 
Busto. 



Sci l í i s del Antonio. 

Edad 19 a ñ o s , estatiiva corta, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba ninguna, cara redonda, 
color moreno, manco del brazo derecho. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

E / Intendente militar de las Provincias Vascon
gadas. 

Hace saber: que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan, cebada y paja, para las tropas es
tantes y transeuntts por este Distrito en el térmi-
no de un a ñ o , á cnr.mr desde J." ríe Octubre próc-
simo, hasta fin de St:iembre de 1851, con sujeción 
al pliego general de condiciones que estará de 
nianifk.sto en la Secretaría de esta Intendencia y 
con arreglo á las forniaiidcides establecidas en 
Keal orden de 26 de Diciembre de i B ^ ó ; he dis
puesto se convoque por medio de este anuncio á 
una pública y formal licitación, que tendrá lugar 
ante el Juzgado de dicha Intendencia el dia 2 7 de 
Julio próesimo venidero, á Jas 12 en punto de su 
mañana, en que concluye el término para la admi
sión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fije clara y terminantemente, los precios 
en que sé convienen á encargarse del suministro 5 
en el concepto, que han de ser suscritas también y 
abonadas por persona ó personas que á juicio de 
dicho Juzgado sean de conocido arraigo y suficien
te responsabilidad, que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas, que garanti
cen la ejecución del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas venta
josa y acepti'b/e en la licitación á que de hecho 
quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la 
propoMeion nías beneficiosa, caso de ser ésta dos 
ó mas Jas iguales, con el de la mas inmediata, sir
viendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. ¡Vl.5 que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que earezi.a de los requisitos que s-s 
exijen ni se presente después de la hora anunciada; 
y que, para que puedan considerarse válidas y le
gales Jas admitidas, se requiere que el lidiador 
que la suscribe haya de estar presente ó legalmen
te representado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten 
y en su caso aceptar y firniar el acta del rcmau. 
Vitoria 10 de Mayo de 1 SaO.-Lorenzo Martinez. 
=Ramun López de Vicuf.a, Secrctdrio. 
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E l Intendente militar del distrito de Burgos. 

Hace saber: que debiendo conlnnarse el sumi
nistro de pan y pienso a las tropas y caballos del 
E j é r c i t o , estantes y transemues eti este dKtrito por 
t é r m i n o de un a ñ o , á contar desde 1." de Oetubie 
p r ó x i m o venidero á fin de Stiiembre de i ¡ ¡5t , con 
sujec ión al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de esta Iniendencia, 
y con arreglo á las formalidades establecidas eo Real 
orden de 26 de Diciembre de il!^6, he dispue.vto se 
convoque por medio de este anuncio á una públic . í 
y formal l i c i tac ión , que tendrá lugar ante el Juzga
do de dicha Intendencia el dia 27 de Julio á i.is 
doce en punto de su mañana , en que concluye el 
término para la admis ión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitirme en plie
go cerrado y sellado con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen ciara y terminantemente los precios en que 
se convienen á eocatgarse del suministro; en el con
cepto que han de ser susciiias también y abonadas por 
persona ó personas q u í á juicio de este Juzgado sean 
deconocido arraigo y responsabilidad suficiente, qne 
en caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar 
por los recibos de contribuciones corrieniessatisfechas 
que garanticen la e jecuc ión del servicio en los t é r 
minos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la l i c i tac ión á que de he
cho quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de 
la proposic ión mas beneficiosa , caso de ser de esta 
dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata; 
sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la a p r o b a c i ó n <íe 
S. M : que asimismo no se admit irá para este acto 
propos ic ión que carezca de los requisitos que se exi
gen, ni se presente después de la hora anunciada; y 
que para que puedan considerarse vál idas y legales 
las admitidas se requiere que el lidiador que las sus
cribe haya de e>iar presente ó legalmente represen
tado en el acto de la l ic i tac ión para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su ca-
so aceptar y firmar el acta del remate. Burgos 10 de 
Mayo de 1850.—Antonio Bernabeu. —Blas de Irao-
lagoilia, Secretario. 

JSl Intendente militar del distrito de la C a p i t a n í a 
general ¡le Castilla la I'ieju. 

Hace saber: que debiendo contratarse el sumi
nistro de provisiones por término de un año , á con
tar desde i ." de Octubre p r ó x i m o & fin de Setiem
bre de 1U51, con sujeción al pliego general de con
diciones que e u a r á de manifiesto en 'a Secretaría do 
esta Intendencia, y con aneglo ÍI las formalidades 
establecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 
IÍÍ4Ó, he dt\puiSto ss convoque por medio de esi•• 
anuncio a m í a públ ica y formal l i c i tac ión , que ten
drá lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia el 
dia 23 de Julio inmediato 3 las doce en punto de su 
tnañ-.¡na, en que concluye el término para la admi
sión de proposiciones. 

E n su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio podran diiigirme en plie
go cerrado v sellado, con un sobit interior que in
dique el objeto del contenido , las proposiciones en 
que se fijen data y lerminautemv.nte los ptecios en 
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que se convienen á encargarse del «uminis tro; en el 
c o o c e p í o que han tle ser suscritas también y abonadas 
por persona ó per.son.is que a juicio de este Juzgado 
sean de conocido arraigo y suficiente respotisabiliJad, 
q'ie en caso cié duda podra apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes 
s:>fi.sftTl><¡s que ^atantiren la ejtcucion del servicio 
en los términos rsopi iLstos , siendo prefenda la que 
ifsuite mas ventajosa y aceptable en la l i c i t a c i ó n , á 
qiif de hecho quedaian sujetos entie sí v\ autor 6 
«nitores de la propo.sirion mis beuificiosa, caso de 
ser é s t a , dos 6 mas las iguales con el de la mas in
mediata. Sirviendo á todos de gobierno que el rema
te no puede causar efecto si no obtiene la aproba
c i ó n de S. M . ; que asi mismo no se admit irá para 
este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen, ni se presente después de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse 
validas y legales las admitidas se requiere que el l i -
citador que la suscribe haya ue estar presente ó le
galmente representado en el acto de la l ic i tac ión 
para que pueda prestar las aclaiarinnes que se ne
cesiten, y en su raso aceptar y firmar el acta del 
T é m a t e . Valladolid 4 de Mayo de i ¡ i $ o . = I'edm A n -
gelis y Vaigas.rrSalvador Mail in y Salazar, Secie-
tario. 

¿ 7 Intcnrhnti! del Ejérc i to y militar del Distrito 
de la Cafiitaniii grueral ( l u t a l u ñ a 

Hace saber: que rfebiendo conlralarse el sumi
nistro de pan, echada y paja para las tropas y ca
ballos estante;, y traiii-etiiites por este distrito, por 
t é r i i i i n o de un a ñ o á eonlar (¡esde priiiiero de Oc
tubre p r ó x i m o hasta fin <!« Si'liemliie de i 8 5 i , c o i ] 
sujec ión al pliego general de c o n d i ñ i - n e s qua estará 
«le manifii'sto en la Sccrc ia i ía de esla Intendencia 
y con arreglo á tas íormal idüdes establecidas en 
Real orden de 2(1 de Diriembre de i f * ^ ! lié dis
puesto se convoque por medio de este anuncio á 
una pública y íormal lirilarion que tendrá lugar 
ante el .Juzgado de dicha Intendencia el dia 20 de 
•lulio p r ó x i m o á la> doce en p u n i ó de su m a ñ a n a 
en que conclu}e el icrmino para la admi.sion de 
proposiciones. 

E n su consecuencia las personas que quieran 
interesarse en este «ervicío podrán remiiiinie en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clava y leiniinanlemente los pre
cios en que se convienen á encargarse del sutni-
uislro; en el concepto que han de ser suscritas 
t a m b i é n y abonadas por persona ó personas que á 
juicio de este Juzgado sean de conocido arraigo y 
responsabilidad suficiente, que en caso de duda po
drá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas, que garanticen 
la ejecución del servicio en los t é r m i n o s propues
tos, siendo pi elerida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á que de hecho q u e d a r á n 
sujetos entre si el autor ó aulores de la piopo.-i-
cion mas beneficiosa caso de ser de esta dos ó mus 
las iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo 
á todos ellos de gobierno que el remate no purne 
causar efecto si no obtiene la aprobación de S. Jü., 

que no se admi l i rá para este acto propos ic ión qneca-
rezea de los requisitos que se exijen ni se presente 
después de la hora anunciada, y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que Ja suscribe haya de 
estar presante ó legalmente representado en el ac
to de la l ic i tac ión, para que pueda prestar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acia del remate. Barcelona 1° de Mayo 
de 1 ST>o.—P. A.—Agustin Fernandez de C ó r d o h a . = 
Juan Antonio Paulet, Secretario. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la Ficja. 

Hace saber: que debiendo contratarse el suminis
tro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes 
y transeúntes en la plaza de Ceuta , por t é r m i n o de 
un año á contar desde 1.° de Octubre p r ó x i m o , á fin 
de Setiembre de 1851, se convoca á una l i c i t a c i ó n 
con sujeción al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretar ía de el Ministerio 
principal de Hacienda militar de las posesiones de 
Afiica (Ceuta) y con arreglo á las formalidades es
tablecidas en Real órden de 26 de Diciembre de 
1846, cuyo remate tendrá lugar ante el Juzgado de 
dicho Ministerio, á las 12 en punto del dia 17 de 
Junio p r ó x i m o en que concluye el t é r m i n o pai a la 
admis ión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre inteiior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse del referido suministro, en 
el concepto que han de ser suscritas t a m b i é n y abo
nadas por persona ó personas, que á juicio.de dicho 
Juzgado sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la e j e c u c i ó n 
del servicio en los t é r m i n o s propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la l i c i tac ión , á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposic ión mas beneficio
sa, caso de ser ésta , dos ó mas las iguales con el de 
la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobier
no que el remate no puede cansar efecto si no obtiene 
la aprobac ión de S. M . ; que así mismo no se admi
tirá para este acto proposic ión que carezca de los 
requisitos que se exigen, ni se presente d e s p u é s de 
la hora anunciada; y que para que puedan consi
derarse v á l i d a s y legales las admitidas se requiere 
que el licitador que - la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la l i 
c i tac ión para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Valladolid 10 de Mayo de iSso.zrPedro 
Angelis y Vargas.—Salvador Martin y Salazar, Se-
cretaiio. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Minon. 


